
   

 

   

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía      
Radicación No: 630014003009 2019 00006 00   

Interlocutorio: No. 579 
 

Se accede a la petición que antecede, por tal razón se decretará la terminación del 
proceso por el pago total de la obligación adeudada y las costas del proceso de conformidad 
con lo regulado por el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P.  En mérito de lo expuesto el 

Despacho    
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por el Banco Colpatria, 

con Nit. 860.034.594-1, en contra de Jamer Alexander Vera Gómez, identificado con la C. 
C. No. 94.431.320, por el pago de la obligación adeudada y de las costas. 

 
2. CANCELAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que tuviera 

el ejecutado en cuentas corrientes, en cuentas de ahorros, en CDTS, o a cualquier otro 

título bancario o financiero en las entidades financieras Banco de Bogotá, Banco 
Davivienda, Banco BBVA, Banco A. V. Villas, Banco Colpatria, Banco Agrario de Colombia, 

City Bank, Itaú y Banco Pichincha. Infórmese que la medida había sido informada mediante 
el Oficio No. 591 de fecha febrero 26 de 2019; para efectos de lo anterior por intermedio 
del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles de Armenia, líbrense y envíense 

las comunicaciones pertinentes.  
 

3. DISPONER el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución a favor y costa de la parte ejecutada, dejando las respectivas constancias de 

Ley. 
 
4. Por secretaria procédase conforme a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., 

en caso de existir embargo de remanentes, colocándolo a disposición del estrado judicial 
que lo haya solicitado. 

 
5. En caso de que en el Despacho reposen dineros en títulos judiciales debido al 

embargo ordenado en este asunto, hágase entrega de estos a la parte ejecutada, así como 

las sumas que puedan llegar con posterioridad a la fecha de este auto. 
 

6. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Providencia notificada en estado No. 92  
Fecha de notificación por estado 03/09/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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